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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
de perforistas o superiores de máquinas electrón1cas deberán
presentarse el dia 2 de diciembre, a las cuatro de la taroe, en
las oficinas del Canal de Isabel II (vestíbulo edificio número D.

Madrid, 16 de noviembre de 1970.-El Presidente. Luis Ubach
y C'arcla-OntlverOll.-7.024-A.

RESOLUCION de la: Jefatura Provincial de Ca-
rretertl$ de Cuenca. por la que se anuncia con.cur
so-oposicIón libre para la promstón do do. plazas
de peTB01I4l operario de Parques 11 Talleres actual
mente vacantu en la plantilla de uta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la 8ubsecreta
riadel Wn1Iterio de Obras Públicas de fecha 5 de octubre del
a60 actual. se convoca eonC\U'8OwOPOfrlclón Ubre para la provi
lIón de doo plazas de __al aperarlo (una de Oficial de
tercera OoDduotor y otra de orlclal de ter.....a Mecánico), va.
_ en la plantma de este ServIcio.

Las eond1clones generales para el ingreso son las siguientes:
V AptItud flalca sutlcleUte. acreditada mediante recono.

almt.ento médico _de los facultattvos que determine esta Jefatura.
2." Tener con carácter pneral, salvo las excepciones que

• oell&Ian en el vigente HelIIamento ClOene<al de Trabajo del
EerBoDal Operario -ele :os servicios y Organismos Dependientes
dei _ de Obras PúblIcas. de lt de Julio de 1959. la
edad de _ alIoa cumplldoo sin rebasar 1011 cuarenta y-l.- Aptitud intelectual propQrclonada a la naturaleza del
cargo a que • aspira. En todo caso se exiglrá saber leer y es
crlblr y las cuatro reglas fundamentales de la Aritmé¡;lca.

.... Para los ~antes que no presten ya con carácter fijo
.-vicio a la Administración Pública es condición 1nd.ispensa-
• ble .tar en posesión del certificado de Estudios Primarios.

ee reconocen como mérito:
a) La antIgüedad. en el serVicio como trabajador fijo, (jOn

preferencia en función del mismo grupo o especialidad pro
f~onaI. . 1

b) El haber desempeftado competentemente como eventua
O 1nterIno durante 'un periodo de tiempo no inferior a tres me
ses tunciones s1mí1M'eS a las, de las vacantes que han de cu
brirse.

Durante el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la pUBlic&c1ón del presente anuncio en el eBo-
letin OOclal del Estado. pued!> sol1c1tarse temu parte en el
_o concurso.opcslclón, mediante instancia dlrlglda al11_ sellor Ingeniero Jefe prOVIncial de Ce.rreteras de
Cuenea. escrita de pulío y letra del Interesado, en la que hará
~ el nombre y ape1l1d06, naturaleza. edad, estado civil,
domicl1lo, protea1ón u oficio, empresa. o serVicio donde estuvo
colocado y causas de 1&,baja en la misma, manifestando expre:.
1& y detalladamente que reúne todas y cada una de las condí
doñea exigidas en la convoca'tor1a, 108 mérltp8 que puedan ale
_ 1 ~ clrcunstsneias y número de familla.

Lee BlUttIad08. ex combatiente&, ex cautivos. ete.. harán
constar esta clrcunstanc1a. acompafiando la documentación
acreditativa de su cualidad.

PlnaIisado el plazo de admts1ón de solicitudes,.se hará pú
bllca la relación de aspirantes admitIdos y exclUK10S mediante
anuncio en el .Boletin OfIcla1 del _ Y la fecha del ca.
mIenzo de los ejercicios.

Cuenca. i de DoVi~bre de 1970~- El Ingeniero Jefe.
U&,,/-i&,

RESOLucioN d.el Tribunal de oposiciones a Auxi
liares administrativos del Canal de Isabel II por la
que se anuncia el resultado del aorteo para deter
minar el orden de actuaetón 11 la fecha del co
mtemo del ~ercfcfo de cultura general.

l!lfectuado el sorteo prevlsto en la base IV de la convocatoria
ele fecha 20 de junio de 1910 (lBoIetln Oflclal del Estado. de
, de julio), el orden de actuación en aquellos ejercicios cuya
reaI!ZIlcIón :ueds _se sllnultáneamente se hará inicián
dose por el raute dolla Clementina Gorrón Manzano. según
reIatúóJl det Uva publicada· en el eBoletín otlcial del Estado»
de 16 de octubre último, s1guIendo por riguroso orden alfabétIco
hasta. 'f1Da1dzar en el aspirante inmediatamente anterior.

El e.lerclclo de Mecanagrafia Y Taqulgrofla previsto en la
base V de la convocat<!rla tendrá lugar el dia 5 de diciembre,
a las cuatro treinta de la tarde. en loa locales de la .Academta
Bilbao», colle 8agasta, número 10. PÚlO primero.

Los restantes elerclcl<l8 ..,.án anunclados, mediante llama
miento único, en el tablón deavisca de la o¡íOlllclón, de que se
dIspondrá en los edifiCIOS de ~ oficinas del Canal de Isabel TI
de esta capital, calle Joaquin Oarefa Morato, número 125.

Para do,r cumpl1mlento a la fase de concurso prevista en la
base· IV, aquellOll aspirantes que _ acredltar _

MINISTERIO
DE EDUCACIQN y CIENCIA

ORDEN de 20 de octubre de 1970 1)OT la aue te con
vaca a C011CUrso-oposición, en tumo libre, la plaza
de Profesar agregado de cAnatomia patológica» ae
la Facultad de Veterlnarla de la Universidad de
zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de cAna
tomia patol4I1ca» de la Facultad de Veterinaria de la univer·
sidad de Zaragoza.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la.Comi
sión Superior de Personal. ha resueltcJ, an~c1ar la menclo~ad&
plaza, para su provUlión, a eoncurso-op051c1Ó11, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al .mismo. deberán r~
unir los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por esa. Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación, rigiéndose el concur,so.oposicián·por loS
preceptos legales que en las m1.sma& se se-fialap.

.Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOB guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 20 de octubre de 1970.

VILLAR PALASr

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta. ~~
por la que se convoca. para su provisión, a roncurso-opOSIClo;t.
en turno libre, la plaza de Profesor agregado de «~fl:tOlma

patológica» de la Facultad de veterinaria de la Universl:;ad de
Zaragoza,

Esta Dirección .General hace públicas las norn~as por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-op081cián y que
80Il las algulentes:

l.-Normas generales

1." El concurso-opoBición se regirá por lo establecido en .la
presente Orden de convocatoria.. Ley 83/1965. de 17 de ju11o.
sobre estructura. de las Facultades universitarias y su pr·Aeso
rado· Reglamento General para Ingreso en la. Administración
pública aprobado por Decreto l41l/l968, de 27 de junio: Ley
4511968' de 27 de julio, y Orden ministertal de 30 de mayo
de 1966 scbre constitución· de los Trlbunales en los concU'·SQ&o
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de 1&
Presidencia del Gobierno 315/1964, de '1 de febrero. por el que
se aprueba la Ley e.rtlcu1ada de FunclonarlOll clvUes del Ea
tado.

Il.-XequisltQS

2.& Para ser admitido al coneurso-oposieiÓll se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser espaiiol.
B) Haber cumpl1do veintiún aliOlI de edad. .
C) No haber sido separado, mediante expediente d:1sciplma

rlo del servIcio del Estado o de la Administración Local, Di
h8flarse inhabilitado para el servlelo de funciones públ1cas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qu1s1tos necesarios pa.ra 1& obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técn1ca de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-eoDtagioaa Il1 detecto f1
alco o p6lqulco que Inhabll1te para el servicio.

F) Carecer de anteoedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes. cuaJ.qutera de las cirCUlUJ

tandas siguientes:
a) Haber desempefiado func1án docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos, como mmlmo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación: .

a') Universidades del Estado, Institutos de InvestfgRCU)~ o
profesionales de la misma o del conseJo Superior de Investlga
ciones Cientifi~, acreditada med1ante certificación .. expedida
pOr los Rectores correspondientes o -la Secretaria General del
Coru!ejo Supertor de 'Investigaclone$Clentiflcaa, respectivamente. ..

b') centros de Dlae!i...... 8U(llOr!CII'del Se1'olnOllte. El Ea- ¡
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corial o Deusto, mediante certlflcacloo expedida por 106 Ree
tores o Directores de 108 mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria. General ~e la Universidad de
Ma,drid. v1.sada. por el Rectqrado de la misma.

d') Institutos.de Estudios Políticos, mediante eertlficacUm.
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar.
ademas, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Aloornociano de San Clemente de
Bolonia (ltalla) , que se acredItará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará. además. la· eondición
de b2cario- del mIsmo.

f') Junta de Energía Nuclear, que .se justificará mediante
ce-rtificad6n expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, ademáa, la condictórt de colaborador o inVe&
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al CóIlvenl0 de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificación. del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnl-ea8 Superiores, que se justUlca.rá median
te certificaclón del Director de la misma.

1') Instituto Ca.tólico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certtl'lcac1ón expedida por la Secretaría General de la
Universidad de. Madrid, con el' visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Téenica Superior
del extranjero, de carácter oflclal, mediante cert1flcación expe
dida PQr los Rectores o Directores de los respectivos CentroB,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con tres años completos de ejercicio en la. cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas dei Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninoo. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada. la. oposición, con
forme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1008,
de 17 de junio.

Ill.-Solfcitudea

3.11. Quienes deseen tomar parte en los ooncU1'sos-oposicio
nes dirigirán la sol1citu<l a esta Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta diRoS
hábiles, a partir 001 siguiente al de la publicaciÓll de la con~
vocatorla en el «Baetín Oficial del Estado», haciendo co-nstar
el domic1l10 del aspirante y número del documento nacional de
j{jentidad y que reúnen las condiciones exigidas que se espe
cifican anteriofme:tte, debiendo relacionar todas las que le atec
ten. que se referirán a la fecha de expiracion del plazo seí'iiv
lado para la presentación de las 1nBtancias,

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a. jurar acatamiento a los Principios Fw1d.amentales
del Movimiento Nacional y, demás Le~ Fundamentales d.el
Reino.

4.11 La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que S€fia!a el
artículo 66 de la L~ de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido ent.rada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en· que fueron entregadas en 106
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por 'derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam...
bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
pesetas 600 a. que ascienden 100 anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerno con lo que se establece en el ar
tícu!o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo correspondiente. en el que habrá de
especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela. Técnica Superior, en el que constarán las cualida
des y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva. cuando se trate de persona afecta al Centro 01. una
Ul1lv.ersidad extranjera y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, si se trata de pelSODas que· hayan reali
zado labor Jnvestigadora, bien en el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nadonales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre.
vios los requerimientos que procedan a loo interesados cuyas
instancias adoleciesen de algun defecto. para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompafien los d9<:umentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi~
sienal de aspirantes admitidos y excluidos' qUe se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

Loo interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles; a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que. ae refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazad.. en la Reaoluclón aproblUl<lo la Ilota _ltI.... que·
le publlcará .... el cBolelln 0IIclaI del Eota<\oot. .

Contra la anterior Reaolucl6n, los lnte_os }>Odrán lnre,..
poner recurso de alzada. ante este MInisterio, en el plazo de
quince di.. hábil.., a partir del slgulente al do la publl"""lólI
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado». -

¡V.-Tribunal

6.a. El -Tribunal que ha. de juzgar 106 ejercicios del concurso
oposjción ehtal'á constituido por el presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a. las Reales Aca.
demias v al consejo Superior de InvestIgaciones Clentitlcaa
en calidad de Consejero, o ser o haber sIdo Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Catedráticos o Prof&
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión, y un cuarto Voca.!, Catedrático o no, EeP€C1al1.
zado en la. disciplina o en materias shn1la.re8, d.e&1gnado pOr' el
Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Edu..
caclón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán .designados 108 :respectivos S~

plente8.
7·.11. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de In

tervenir, notificándolo a este- Minlsterto, y los aspirantes po.
drán recusarlos cuando conCUrran las e1reunsta.nc1as previstas
en el artículo 20 'de la Ley de Procedimiento AdmJntstrat1vo.

V.-Comien20 de los exámenes

8.& Una vez constituido, el TrIbunal acordará y publicará
en el «Boletin Oficial del EstadoJo, con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebrac1ón del sorteo, en BU
caso, para determinar el orden en que habrán de actuar 108
mismos y la fecha, hora· y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para 108 ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse públiQo por el-Tribunal, en 108 locales. dpnde se
hayan celebrado las pruebas anteriOf'€$ y por cualesquiera otros
mecUos que se juzguen convenientes para. factlitar su ampl10
conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.- En ningún caso ,podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocator1& 7 el
comienzo. de los ejercicios,

Vl.-Ejercicios

10. TodoS los ejercicios del coneur8O-O!lJOSÍ-ción serán públi
cos y se rerificarán sucesivamente.

11. En el mümento de su presentación al Tribunal, los opo..
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
~ 8UCaso, y una Memoria. por triplicado, sobre el concepto.
método. fwmtes y programa. de las disciplinas -que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros. méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notiflcará el sistema
acordado en orden a la práctica. de los dos últimos ejerc1ei08.

- 12, El primer ejercicio del concurso-opos1eión consistirá en
la presentación y exJX?siciÓll de la labor personal del aspj.rante
dura.l1te un plazo maximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante '!l tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito. que
entregarán al Tribtmal .en el momento de su intervenel6li. el
juicio critico que les merezca la labor docente y clentific& pre
via de sus coopositorea.

La réolica de éstos se hará, en cada caso, a contlnuacim
de aquella lectura. pero se ratificará. por escrito. entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en .la expOSlclón oral del
estu<Uo presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio un
terior.

14. El tercer ejercicio oonsistirá en la. exposición, durante
una hora como máximo, de una leccléal· elegida. por el opos!-.
tor, entre las de su programa. y cuya preparación habrá hecho
libremente,

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora eomo máximo, de una lección eleg1da por el Tribunal
entre diezsaeadas a la suerte del programa del opositor. Para
'la preparación de esta lección seinoomunicará al oJX)S1tor por
un plazo máximo de seis horas; pero durante este tiempo po
drá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán .de carácter práctico
y de indo1e teórica. respectivamente. El Tribunal. en el roo-
mento de su constitucJón, reglamentará y hará pública, según
la natur:ileza de la dl.sciplina, la forma de realizar estos tra,.
bajos, el último de los cuales habrá <te ser expuesto por ea-
crlto.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de 1018 opositores. ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal Y rubrl
Cad05 por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en 1& sesIón oaesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y ooIloda, bajo la custodia del Secretario. lIlI
sello do la urna lO \o reoervlll'á el PrOlklente del TrIbunal
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18. En cualquier momento del procedimlento de selección,
al llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los &lr
pirante8 cuece de los reQul81tos exigidos en la. convocatoria,
se le exe1ulrá de la misma. previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria. Si se apreciase 1nexactitU<i en la deelarad6n que
formuló y comunicándolo, ,.en todo caso, el mismo día a la D1
reec1ón General de Ensefianza Superior e Investigación.

VIl.-Caltficación de los ejercietos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Trib1.U1al acuerda
la exclusión por W1animidad. Se- excepto.a el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opo!litores
puedan ser excluídos.

20 Después de cada sesián, se levantará un acta circuns
tancIada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación <1(:1 primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará .al Presidente un 1nforme aC€rca de los
trabajos presentados por los opositOl'es y el valer que, a su
jU1clo tenga cada uno de ellos. Estos mformes serán comiUli
cados' a todos 105 miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22. La votaclón será publica. y nominal y se ne~esitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualqmera que
sea el número de votantes. Sl ninguno de lOS opGsitores obtu
viese dicho número, Be procederá a segunda r tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas se 1000rase, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cua.ndo sea una sola plaza objeto de la provisión. el Tribu
nal hará la propuesta a favor del tulpirante que haya alcan
zado el ma.yor número de vatos, dentro de la condieíón esta
blecida en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitiva y convocados los
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votaeián, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autoriZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la deslgnase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el Tribunal acordará para cual ha de ser
propuestO, apelando, si fuera neeesarlo, a la votación entre
'U~. '

Hecha la eleceián por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa. recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma., y en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla. será el€Vada con el exp8cUente del concurso-oposic1óll.
pOr el Presidente del Tribunal, al Ministerio de EDucación y
Cienda.

VlII,-Presenwclón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este _Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada., los documentos que a oontinuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.0 Titulo de Doctor.
3.° certificación negativa de antecedentes penales, expedida

pOr el Registro Central de PenadM y Rebeldes.
4.° ~rtiftcaclón de no padecer enfermedad -infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá' ser expedida por un Médico del Cuer
Po de Sanidad Nadonal o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social, o de estar exentas de su rnm
plimiento en la fecha de presentación de documentos,

Loa: documentos citad06 en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos dentro de 106 tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentacián.

En detecto de los documentos concretoB, acreditativos de
retín1r las. condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayOr, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todM sus actuacIones, sin perju1
elo deJa responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional. efectuando nueva votación, conforme al pro
cedimiento sefialado en la norma 22 de esta convocatorla. entre
los asplrantes que hubleranaprobado los. ejercicios de la 0p0
sldón.

Los aspirantes propuestos que tengan la. condición de fun
clonarios públ1cos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostra'Cios para obtener su
anterior- nombramiento, debiendo p"esentar c('rtiftcac1ón ce1 Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas clreunstand.. constan en BU IloJ. de servidos.

IX.-Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino den~

tro del plazo de lU1 mes, a contar desde la notificación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dJs.
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el acto de toma de posesión se prestará Jiü'amentu de
acatamiento a los Principios Fundamentales del MovimIento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X.-Narmas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos, adminis
trativos &e doerivcn de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán sel ímpugna-dos por loo interesados, en los casos _y en la
forma establecídoo en la- Ley de ProcedimIento AdmlIllstn:<:rvo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiajes en 108
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la est!"ue
tura orgánica de la enseüanza, en especial, de los Departa,..
mentos universitarios, los Profesores dE'Signados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante or,:;en
motivada al desempeño de la disciplina que haya veni~o a
sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Umver..
sldad.

Madrid, 20 de octubre de 1970.-El Director g~neral tie.~se
ñanza Superior e Investigación. Juan Echevarl'la GangOltl.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a las plazas de Profesores agregados de «Lingüís
tica y Literatura latinas» de las Universidades d7
Murcia y Santiago por la que se cita a los opOSJ
tares.

Se convoca a los señores opositores admitídos al concurso
oposición para la provisión de les plazas de Profesor agrcg~.?o
de «Lingüística y Lit.eratura latinas» de las Facultades de Fiu>
wfia y Letras de las Univ"€rsidades de Murcie. y Santiago, anUn
ciado' por Orden· ministerial de 25 de abril de 1969 (<<Bole.t}n
Oficial del Estado» de 21 de mayo), para hacer su presentaclOn
el día 2 del próximo mes de diciembre, a ~ cinco de la tarde,
en el salón de grados de la Facu:tad de Filosofía y Letras
(Ciudad Universitaria), en cuyo acto harán entrega de la. Me
moria, por triplicado, sobre concepto, método, fu~nteB y progra,.
ma de las disciplinas y demás trabajos de investigación que
pudieran aportar. En dicho aeto, el Tribunal dará a conocer a
los señores opositores los acuerdos tomados en orden a la rea,.
lízaci6n de los doo últimos ejercicios.

Madrid. 31 de octubre de 1970.-EI Prerildente del Tribunal.
Ricardo Castresana Udaeta.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a una catedra de «Violoncello» del conservatorio
Superior de Música de. seViUa por la que se convoca
a los aspirantes admitidos al mismo.

Se convoca a los .señores aspirantes admitidos al concurso
oposición a una cátedra de «Violoncello» del Conservatorio Su
perior de Música de sevilla. convocado por Orden ministerial de
22 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial erel Estado» de 2 de fe
brero). para que comparezcan el día 18 de enero de 1971, a las
trece treinta. horas, en el Real ConservatorIo Superior de Mú
sica de Madrid- (plaza de Isabel 11, edificio Teatro Real), al oh
jeto de efectuar su presentación ante este Tribunal e iniciar la
práctica de los ejercicios de la OpOSición.

Los opositores deberán entregar el día de la presentación una
Memoria que tratará sobre los siguientes puntos:

a) Antecedentes y evolución histórica del violoncel1o..
b) Criterio del señor opositor sobre la peda.gQRia del vlolon-

cell0.
c) Plan de estudios.
d) Blbliografia.

Los ejercicios de la oposición serán:
A) Escritos.
B) OraleS.
C) Prácticos interpretativOB; v
D) PráctiC06 docentes.

A) Ejercicios escritos

Primero.-Contestación a tres temas del adjunto cuestionario,
uno determinado por sorteo. otro elegido por el Tr!hunal y el
tercero elegido por cada opositor.

Segundo.-Digita.ción y articulación de un fragmento para
vioJo~("ellQ propuesto por el TrlbunaL

Tercero.-ArmoniZaciÓD a cuatro voces de un breve bajo ct
frado propuesto por el Tribunal.


